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n l i r f 

A D f t n T E S C I A O r i C l A L . 

[.as l e y r s , f'-rdAflcs y snuneios quo l iayan de insertarse tu 
lo* BOL. i m r s O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , ¿lor cuyo ' condue lo se pasarán á l o s Kditores de 

I M meucIniiMlos periódicos. 
(Real orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

• • 

. S e p u ' l s l l c a t o d o s lo» d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

P R E C I O S :•» scscrucio/».—Sn esta capital , l lavado .. domic i l io , 10 rs . mensua les 
anticipados; fuera de el la 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten suscr ie iuneseu Madrid, , en la Administración del B O L S T I H , Fi iencar-
ral , 8 4 . — F u e r o de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos retlet. 

A D V i a T M O l A l ; D l T O a i * J i , 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q u t 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero tos de interés particular 
pagarán dos reales por eada linea de inserción. 

AdmiHislracion Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 2.°.—Circular, 

Como quiera que á pesar de lo termi
nantemente prescrito en el párrafo 1.°, 
disposición 0.*, ar t . 1 / de la ley de 16 
de Diciembre de 1876, y de lo dispuesto 
por mi autoridad en la regla 1.' de la9 
dictadas en circular <!<> Abril del 
corriente, inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
número 103, los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan no han re'mi-
tido á este Gobierno sus presupuestos 
ordinarios para el ejercicio económico de 
1877 á 78, he resuelto prevenirles que si 
inmcdiatami':;te uo llenan el servicio do 
que queda hecho mérito en los términos 
que dispone la referida ley do 16 de Di-
.ciembre último y la municipal de 20 de 
Agosto de 1870, les exigiré la más estre
cha responsabilidad. 

Madrid 15 de Jttuío de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Hercdia-Spínola. 

Ayuntamientos á que hace referencia la 
antecedente circular. 

Ajalvir. 
Aloorcon. 
Anchuelo. 
Araujuez. 
Aravaca. 
Becerril de la Sierra. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo, Ccrceda y Mata el Pino. 
Braojos. 
Brea. 
Cabanillas do la Sierra. 
C a m a r i n a de lísteruolas. 
Campoalbillo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Casarru buclos. 
Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fresno de Torote. 
Fue uto el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar y Navalquejido. 
Garganta . 
Gascones. , 
Guadalix. 
Guadarrama. 
(iriüou. 
Horeajuelo. 
Humaues. 
Humera. 
La Acebeda. 

La Alameda. 
La Cabrera d e B u i t r a g o . 
La Serna. 
Los Hueros. 
Los Moliuos.. 
Lozoya. 
Lo/. Mrueía. 
Maujirou. 
"Manzanares el Real. 
Meco. 
Moraleja de Enmedio. 
Navácerrada. 
Nuvalagamolla. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Parla. 
Pedrezuela. 
Perales deTajuña. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robregordo. » 
Sau Agustín. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sictciglesias. 
Talamauca. 
Torrejon do Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodoues. 
Torremocha. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Val verde. 
Val lecas. 
Villacouejos. 
Villalvilla. 
Villauueva del Pardillo. 
Vülavieja. 
Zarzalejo. 

| concias servirán sólo para el año econó
mico en que se expidan y deberán reno
varse precisamente cu el primer mes del 
siguiente, sea cualquiera la fecha en que 
liavan sido extendidas. 

§.° Las empresas ó dueños do los car
ruajes que teugan sus licencias expedi
das en otra provincia, pero que circulen 
por esta, deberán asimismo presentarlas 
originales en la Secretaría de esto Go
bierno, en el térmiuo marcado en el pár
rafo 1.°, á los efectos que señala el ar
ticulo 4.° del reglamento de 13 de Mayo 
de 1857, ya citado. 

Y 4.° Transcurrido que sea el término 
fijado en las prevenciones 1.' y 3 . a , los 
quo hayan dejado de cumplir con lo man
dado quedan sujetos, si continuasen 
ejercieudo esta industria sin llenar estos 

Secretaria.—Negociado 6.°— Carruajes. 

E n virtud de expediente instruido por 
la Secretaría de este Gobierno, y con el 
fin de regularizar el servicio respectivo á 
los carruajes de viajeros que nacen su 
servicio en esta provincia; de conformi
dad á lo que previene el reglamento de 13 
de Mayo de 1857 y Reales órdenes de 27 
de Noviembre d*1858 , 26 de Noviembre 
de 1859 y posteriores, he acordado lo si
guiente: 

l.* En los 20 primeros dias del mes 
de Julio próximo se procederá á la reno
vación de todas las licencias que hayau 
sido expedidas por este Gobierno para la 
circulación de carruajes de viajeros, de 
conformidad con lo preceptuado en el re-

flamento de 13 de Mayo de 1857, que-
ando anuladas en fin del mismo mes 

las que actualmente rigen, sea cualquie
ra la fecha de su expedición. 

2.° Las empresas ó dueños de los car
ruajes á que se alude procederán á soli
citar nuevamente de este Gobierno la ex
pedición de licencia, que será concedida 
si procede, previo reconocimiento do los 
carruajes y con entera sujeción á lo que 
dispouen las órdenes vigentes. Estas li-

requisitos, á las penalidades que señalan 
las disposiciones vigentes. 

Los Alcaldes de la provincia, puestos 
de Guardia civil y demás agentes de la 
autoridad quedan encargados de poner 
en mi conocimiento, además de las infrac
ciones del reglamento, las que tengan r e 
lación con las anteriores prevenciones; 
haciendo uso en caso necesario do los me
dios que señala la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1858 en su art . 3 . " 

Lo que he dispuesto se ins erte en los 
periódicos oficiales para que llegue á co 
nocimiento del público con la debida a n 
ticipación y á fin de que no pueda alegar
se ignorancia paraatenuar la falta de cum
plimiento de cuanto queda ordeuado. 

Madrid 15 de Junio de 1877 .=E l Go
bernador, A. Conde de Horedia-Spínola. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 5 de Junio de 1877. 

Abierta á las tres «le la tarde bajef la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Forouda y Pozo, so leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

' Reemplazo do 100.000 hombres. 

M A D R I D . — I l u e n a v l s t a . 

74 Benito Alvaiez Barbero Cubre plaza. 

A u d i e n c i a 

4 Juau Arcolaehipi Presa . . . Se acordó sostener al distrito en la competencia quo 
sigue con Villaverde de Trucios (Santander). 

S a n F e r n a n d o . 

Arturo Félix Sierra Blauco Cubre plaza. 

A r a u j u e z . 

7 Eusebio Rojo Pacheeo. Ingresó en caja. 

Reemplazo de 70.000 hombres. 

S a n t o r c a z 
* 

O Carlos Casanova Ingresó en caja. 

V a l l e c a » . 

7 José Arviol Soriauo Ingres i en caja condicional mente y como compren -
dido en la regla 2.' del art. 95 de la ley. 

E x t r e m e r a . 

5 Bernardo Palencia Martinez Cubre plaza. 

S a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s l a s . 

Wenceslao Rozas Valdivieso Cubre plaza. 



2 Sábado 16 de Junio de 1877. 

N Ü M E R O S ' Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

H e l m o n t e d e T a j o . 

13 Alojo Ignacio Manzanares Cubre plaza procedente de la terceras 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Primera reserva de 1874. 

adelS /4 . 

Anselmo Cardona Prieto. 

CUEXCA.—Cuenca . 

. Ingresó en caja útil condicionalmente. 

Segunda reserva de 1874. 

O V I E D O . - V i l l a * Ic i o s a . 

39 Santiago Torro González Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Manifestar al Alcalde de Perales de 
Tajuña que las excepcioues de los mozos 
de reemplazos anteriores que sean res-

Eousables para cubrir el cupo de este pue-
lo en el actual, se apreciarán desde el 

dia en que se hace la nueva declaración 
Ae soldados, con arreglo á lo prevenido 
en el art . 5.° de la Real orden de 21 de 
Mayo próximo pasado. 

Informar al Sr. Gobernador, respecto 
á la continuación en actividad de las fá
bricas de ladrillo y yeso de D. Agustin 
Zaragozano que existen en Pozuelo de 
Alarcon, debiendo aprobarse la providen
cia del Alcalde de referido pueblo de 24 de 
Enero último por la cual mandó suspen
der la fabricación por no estar estableci
das dentro de las condiciones que manda 

.se observen la Real orden de 19 Junio 
de 1861, que establece estén situadas por 
lo menos á la distancia do 150 metros de 
toda habitación á fin de evitar los per
juicios que ocasionan á las fincas urbanas, 
no siendo suficiente motivo la falta de 
ordenanzas municipales en el referido 
pueblo de Pozuelo de Alarcon para que 

.estas no se hallen establecidas con las 
condiciones necesarias. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede admitir la dimisión que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Piñue-
car hace D. Cecilio Fernandez, toda \•<•/. 
que ha sido Regidor del Ayuntamiento sa
liente. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia la consulta hecha por el Alcalde 
de Alpedrete acerca de si el Ayuntamien
to tiene atribuciones para imponer un 
plantón contra loa Alcaldes y Deposita-

TÍOS de los Av untamientos anteriores que 
no han rendido cuentas, por corresponder 
a aquella autoridad la resolución de esta 
clase de asuntos. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto de Cenicientos para 1877-Ts 
se halla formado con arreglo á la ley y 
sin que en la consignación de sus par
tidas se observe extralimitado!! alguua. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto de Serranillos para el año 
próximo se consignan 340*93 pesetas 
para pago del impuesto del 5 por 100 de 
ingresos municipales, coya partida debe 
eliminarse con arreglo al ar t . 14 de la 
Ley de Presupuestos del listado de 21 de 
Julio de 1876. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto para el año próximo de Villa-
rejo de Salvané? no se lia cometido ex
tralimitacion alguna; debiendo advertirse 
al Ayuntamiento que el resguardo de la 
Caja de Depósitos por la tercera parte del 
80 por 100 se paga en distinta forma, se
gún la época a que pertenezca, y en su 
consecuencia la cantidad que se fija por 
tal producto debe sufrir alteración ne
cesariamente. 

Informar al Sr. Gobernador que los 
presupuestos ordinarios de Robledillo de 
la Ja ra , correspondientes á 1876-77 y 
77-78. no hau sido aprobados por la J u n 
t a municipal, y habiéudose confeccionado 
el primero en 27 de Junio de 1876, no pa
rece debe sujetarse á la revisión de que 
trata la disposición 9 . n . art: 1 . a de la ley 
de 16 de Diciembre último, y respecto al 
segundo, aparece que no se consigna can
tidad alguna para pago del contingente 
provincial, y en los ingresos figura una 
cantidad como recargo sobre el impuesto 
de consumos , y como uo se indica el tan

to por ciento, no puede saberse si se halla 
dentro de los limites de la>ley. 

Devolver á D. Pablo Pérez cou las for
malidades oportunas los documentos que 
pide en su instancia de 23 de Mayo último 
y fueron presentados en expediente de re
curso de alzada sobre devolución de fian
za consignada como contratista del sumi
nistro de ladrillo para el servicio de la 
Comisaría de alcantarillas de Madrid. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
expediente de registro de 15 pertenencias 
mineras con el titulo de Teresita, solicita
do por la Sra. Duquesa de Santoña y al 
cual ha presentado oposición D. Jacinto 
Ribeiro, procede: 

1.° Que el Sr. Ingeniero Jefe de Mi
nas de la provincia de Madrid manifieste 
explícitamente su dictamen acerca de la 
conformidad de las demarcaciones de las 
minas que comprende el croquis que el 
8r. Ribeiro ha acompañado al escrito de 
oposición, cotí las demarcaciones origi
nales que obran en la oficina de su cargo. 

2.° Que el referido Ingeniero informe 
lo que conste de los datos y antecedentes 
que en dicha dependencia hubiere á nom
bre de quien resulta la propiedad de las 
minas Lunes, Martes, Miércoles y Demo
cracia. 

3.° Que en el caso de aparecer á nom
bre del Sr. Ribeiro, manifieste el expre
sado Ingeniero si el Sr. Ribeiro ha cum
plido todas las prescripciones legales. 

4.° Que la Administración económica 
informo si el Sr. Ribeiro ha pagado el c a 
non por razón de superficies. 

5.° Que la Direcciou general de Pro
piedades y Derechos del Estado reinita 
con urgencia la oportuna nota expresiva 
de los linderos y cabida con que el Efeta-
do vendió el soto titulado Isla de Peñal-
ta á D. Luis González y Martínez en 12 
de Noviembre de 1861. 

6.° Que por el Negociado de Agricul
tura del Gobierno civil se remita con ur
gencia la correspondiente nota detallada 
del resultado del deslinJc ejecutado en 
29 de Abril de 1865. 

7.° Que si el Excmo. Sr. Gob mador 
civil de la provincia- lo considera justo 
(como el Ponente lo cree, y se ha practi
cado en la de Ciudad-Real, y como pare
ce natural y lógico además de estar en 
armonía con el ar t . 13 de la legislación 
de minas), podrá acordar que D. Jacinto 
Ribeiro, en el término breve que se lo 
señale, acredite, primero, el derecho de 
propiedad do las minas de que se trata, 
y segundo, que tiene cumplidas las con
diciones del art . 19 de las bases y ley de 
24 do Julio de 1871. 

Por último, la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta que la ex-capilla y 
aulas de los Estudios de San Isidro doude 
las operaciones de la entrega de quintos 
se efectuaba anteriormente, no puede uti
lizarse para el presente reemplazo por 
consecuencia do las obra3 que se están 
haciendo en aquella parto del estableci
miento, y vista la absoluta imposibilidad de 
obtener otro local donde pueda llevarse á 
cabo servicio tan preferente, adoptó los 
acuerdos siguientes que, previa la venia 
del Sr. Presidente de la Diputación en la 
parte que le corresponde, se ejecuta
rán con la urgencia que el caso requie
re á fin de dar terminada la eutrega de 
quintos en el plazo -fijado por la supe
rioridad: 

1.° Habilitar con venientementeal acto 
las dependencias necesarias en la Casa-
Palacio de la Corporación, retirando del 

salón de sesiones los escaños que le ocu
pan, levantando la gradería y W a n d i l l a s 
y colocando un entarimado en sus pare
des y piso, recubriendo de madera la 
mesa del .mismo y situando la talla, asien
tos para los comisionados- y el público, 
y la valla que separa éste de la Comisión. 

2.° Instalar las oficinas para la quiu-
fca en el despacho de la Presidencia, el 
cual se trasladará al de la Comisión pro
vincial. 

3.° Trasladar á la Biblioteca el des
pacho del Sr. Secretario, y establecer en 
el local que hoy ocupa y el inmediato, 
cou la debida separación y aislamiento, 
los locales para los tribunales de recono
cimientos facultativos. 

4 / Establecer en la parte ocupada 
por la Sección de Obras públicas locales 
adecuados para depósito de quintos, ofi
cinas de la Laja, y en el patio una colum
na urinaria revestida de zinc con acome
timiento á la alcantarilla. 

5.° Alquilar el moviliario indispensa
ble para el salón, oficinas y tribunales de 
reconocimientos. 

6.* Autorizar la adquisición de desin
fectante, jabón, toallas, jofainas y de-
mas objetos aplicables á gastos menores, 
y el material necesario para el despacho 
de las oficinas. 

7.° Recomendar muy especialmente al 
Sr. Director de Obras y demás funciona
rios que han de llevar á cabo las refor
mas citadas, que procuren cuidadosamente 
la mayor urgencia y la ecouomía compa
tible con el buen servicio. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar , se levantó la sesión, de que certi-
f ico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Par reño .= El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Dirección general de Rentas Estanca
das.—No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada el dia 
1'° del actual para contratar el suministro 
do 3.500 millarosde cigarros habanos ela
borados en la isla de Cuba condestinoal 
consumo de la Península é islas Baleares 
durante el año económico de 1877-78, se 
anuncia al público que en virtud de lo 
mandado por Real orden de 9 del presente 
tendrá efecto en esta Dirección general 
el dia 20 de Julio próximo, de una y me
dia á dos de la tarde, una segunda licita-
ciou, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Mvr-
itidj correspondiente al dia 17 de Abril 
último, núm. 107, modificándose los pla-
zosde las entregas consignados enlacláu-
sula 15 del citado pliego, que se aplazan 
respecto de la primera al dia 1 .°de Noviem
bre próximo, y asi sucesivamente todas 
las demás, para terminar la última el 1.° 
de Junio de 1878; debiendo entenderse 
que serán de cuenta del que resulte con
tratista los gastos que origine la publica
ción de este anuncio y del pliego de con
diciones expresado en la Gaceta do Ma
drid, cuyo pago deberá justificar en esta 
Direcciou general con el documento cor
respondiente en el acto de entregar las 
copias de la escritura de fianza; 

Madrid 13 de Junio de 1877.=E1 Di
rector general, José Iffvero. 

Providencias Judiciales. 

."¿SACOS OE PRIMERA WTANü'A 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ante mí en el 
expediente que se sigue á instancia del 
testamentario y legatarios de Doña Gre-
goria Valdés, y en el que también es 
parte el Procurador general de la Vene

rable Orden Tercera de San Francisco, se 
saca á la venta en subasta pública una 
casa, señalada con el núm. 14 de la calle 
de Krcilla, en el barrio de las Peñuelas de 
esta capital: linda por todos lados las de 
D. Juan Autonio Urosa, D. Juan López y 
D. José Cardero, que mide una superficie 
de 436 metros, equivalentes á 5.616 pies, 
y ha sido tasada por el Arquitecto de la 
Academia D. Isidoro de Lerena, siendo 
el tipo por el que sale á la subasta el de 
10.000, pesetas á deducir cargas; debién
dose celebrar el acto del remate el dia 9 
de Julio próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en los estrados de este Juzgado; 
advirtiendo á aquellos que se interesen 
en la venta que para tomar parte en ella 
tienen que consignar previamente en la 
mesa judicial la cantidad de 500 pesetas, 
las que en su dia serán en cuenta del to
tal pago al otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Dado en Madrid ,á 9 de Junio de 
1877.=E1 Juez, Valero .=Por mandado 
de su señoría, Pablo Gargantiel. 

543—64 

G e t a f e . 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza por segunda vez á los que se "crean 
con derecho á heredar á Doña Antonia 
Sánchez Fuentes y Sánchez, natural de 
Sevilla'y vecina que fué de Carabanchei 
Alto, que falleció sin testar en esta últi
ma villa á 29 de Julio de 1876, para que 
dentro del términode20 dias comparezcan 
á deducirle en forma ante este Juzgado, 
ó en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo ho acordado á ins
tancia de Doña María de la Asunción 
Sánchez Lasaña, hermana de la finada, 
que se ha presentado y solicita se la de
clare heredera de aquella. 

Dado cu Getafe á 1.° de Junio de 
1877.=Fél ix de P r a t . = P o r su mandado, 
Gregorio Guijarro. 544—10 

X o r r e l a g u n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, r e 
frendada del infrascrito Escribano, y pa
ra pago de costas en la causa seguida* con
tra Fernando del Pozo y Martin por lesio
nes á José Muñoz, se sacan á la venta los 
bienes embargados á dicho procesado, que 
son los siguientes: 

Su tasación 

Pesetas cen l s . 
— 

Dos mesas de cajón, en 4 pe
setas. . * 

Dos taburetes de pino, en. . 
Dos arcas de id. medianas, en. 
Diez fanegas de trigo, á 7 pe

se tas . 
Diez id. de centeno : eu . . . 
Dos artesiilas mondongueras, 

en 
Un buey de cuatro años, en. . 
Un pollino de la misma edad, 

en 
Una casa de su habitación en 

Berzosa, calle del Prado Ser
rada, núm. 4, de construc
ción sencilla y de solo piso 
bajo: linda Norte otra que 
habita Valentín del Pozo, y 
Oeste dicha calle, en. . . 

Otra casa en dicho pueblo v en 
la misma calle, núm. 2, de la 
misma construcción y de un 
solo piso, destinada ahora 
de pajar: linda á Norte con 
cerca de Wenceslao Muñoz, 
y Oeste pajar de Venancio 
García, e n . . . . . 

Una cerca, con pared deterio
rada, de 22 áreas; se deuomi-
na cerca de la Erilla: linda 
X<.rtc y Este servidumbres 
públicas, y Sur otra de Lo
renzo Martin, cu. . . . 

Otracerca, titulada del Chorro, 
de 22 áreas de primera: lin
da Norte calle ciel Chorro, y 
Oeste huerto de Venancio 
García, en 

4 
1'50 

5 

70 
45 

3 
100 

75 

250 

250 

50 

50 



Sábado 16 de Junio de 1877. 

Su tasación 

Pesetas cent». 

l ina tierra en la cerca de Car-
doso, de 8*2 áreas, de segun
da: linda Norte otra de Plá
cido Lafuente, y Oeste tier
ra de Antonio Muñoz, en. 

l 'na cerca en las Horcajadas, de 
22 áreas de primera: linda 
Nortetierrade'Ceferino Gar
cía, y Ojste otra de Plácido 
García, en 

Una tierra en la Mantilla Ba
jera, de 33 áreas de prime
ra: linda á Norte Cañada 
Real» y Oeste tierra de Pa
blo Sanz, de Serrada, en. . 

Otra tierra enBarraserrada, de 
55 áreas de primera: linda á 
Norte tierra de Luisa Gar
cía, y Oeste camino de Ser
rada, en 

Otra tierra en la Rozuela, de 
:?s :r . - ' - i s de segnnda: lia
da á Norte otra de Narciso 
Muñoz, y Oeste otra de An
tonio Muñoz, en. . . . 

Otra en el Hoyuelo Cisnero, de 
una hectárea de tercera: lin
da á Norte arroyo de la J a 
ra, y Oeste tierra de Felipe 
de Frutos, en 

Otra en la Solana del Guarió, 
de 44 áreas de segunda: lin
da áNorte otra de Juan Mar
tin, y Oeste otrade Wences
lao Muñoz, en 

Otra en los Llanillos, de 33 
áreas de segunda: linda á 
Norte y liste otra que labra 
Bernardo Martin, y Oeste 
otrade D. Lorenzo Muñoz, en. 

Otra en el Olmo de la Galline
ra, de 66 áreas de tercera: 
linda á Norte y Este con 
tierra que labra Bernardo 
Martin, y Oeste otra de En
gracia Ruiz, en 

Otra en la Entradilla, de 22 
áreas de tercera: linda al 
Norte otra de Narciso Mu
ñoz, y Oeste otra de Leoncio 
Sanz, en 

Otra en el Rodeo de la Hierba
buena, de 33 áreas de se
gunda; linda á Norte otra 
que labra Bernardo Martin, 
y Oeste otra de Antonio Mu
ñoz, en 

Otra en la Matilla Cisncra, de 
22 áreas de segunda: linda 
Norte cañada Real, y Oeste 
otra de Gabriel Navas, en 

Otra en la Vallojuola, de 44 
áreas do tercera: linda á 
Norte otra de Gabriel Na
vas, y Oeste otra de Felipe 
Hniz, cu. 

l T na suerte de prado y huerto, 
proindivisa con otra do Feli
pe Ruiz y de Valentín Pozo, 
inmediata al pueblo; se t i tu
la prado Avena, de 22 áreas: 
linda á Saliente calle que va 
al Ejido, y Mediodía Manuel 
Ruiz, en 

Una tierra en Magilavacas, de 
66 áreas: linda Caliente otra 
que labra Tomás Martin, y 
Mediodía otra de López Sua-
rez, en 

Un huerto en las eras de Aba-
io, de cinco áreas: linda Sa
liente prado de José Prado, 
y Mediodía calleja de la Tia 
Alejandra, en 

L'na tierra en los Huertezue-
los, de 11 áreas: linda Sa
liente lindazo, y Mediodía 
servidumbre pecuaria, en. 

^ t r a en Carraladehesa, de 16 
áreas: linda á Saliente vere
da de la Dehesa, y Mediodía 
otra de Eladio García, en. 

Otra en el Raso, de 11 áreas: 
linda á Saliente otra de Ela -
dio García, y Mediodía otra 
de Domingo Suarez, en. . 

Wra en Carraserrada, de 44 
áreas: linda á Saliente otra 
de Eladio García, Poniente 
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Pesetas cents . 

vereda de Serrada, en. . . 35 
Otra en el mismo sitio, de 16 

áreas: linda á Saliente Do
mingo Suarez, y Poniente 
Lope Suarez, en 6 

Otra en la Matilla, de 16 áreas: 
linda Saliente Antonio Mu
ñoz, y Poniente Tomás Na 
vas, en 12 

Otra en el mismo sitio, de 17 
áreas: linda Saliente herede
ros de Manuel Sanz, y Po
niente tierra que lleva Valen
tín del Pozo, en . . . . 15 

Otra en el propio sitio, de 15 
áreas: linda Saliente tierra 
que lleva Valeutin Pozo, y 
Pouieutc Valentín Sauz, en. 15 

Otra en la Umbría del Prado 
Andonero, de 5 áreas: linda 
Saliente Mateo Suarez, y Po
niente Lorenzo Muñoz, en. . 2 

Otra en el mismo sitio, de 11 
áreas: linda á Saliente un 
desaguadero, y Poniente Re
migia Herrera, eu . . . . 4 

Otra eu el mismo sitio, de 16 
áreas: linda á Saliente Lo
renzo Muñoz, y Poniente Ma
teo Suarez, en 6 

Otra cu la Umbría del Pozuelo, 
de 16 áreas: linda á Saliente 
Pradera; Poniente servidum
bre del arroyo, en. . . . 7 

Otra en el mismo sitio, de 16 
áreas: linda Saliente jaral 
del Coborral, y Poniente E la 
dio García, en 5 

Otra en la Cabeza la, de 22 
áreas: linda á Saliente servi
dumbre pecuaria, y Pouiente 
Domingo Suarez, en. . . 2 

Otra en el mismo sitio, de 16 
áreas: linda Saliente Jus ta 
García, Poniente Wenceslao 
Muñoz, en 3 

Otra eu los Rubialejos, de 11 
áreas: linda Saliente y Norte 
Lorenzo Muñoz, y Poniente 
Felipe Justo, en 4 

Otra en la Solana del Coborral, 
de 11 áreas: linda Saliente 
Domingo Suarez, y Poniente 
Manuel Ruiz, en . . . . 2 

Otra eu la Solana de los Loros, 
de 11 áreas: linda Saliente 
Lorenzo Muñoz, y Poniente 
Leoncio Sanz, eu 2 

Otra en el mismo sitio, de 22 
áreas: linda Saliente Cándi
do Suarez, y Poniente Do
mingo. Suarez, eu. . . . 3 

Otrue:i el corral de Sautos, de 
22 áreas: linda Saliente tierra 
que lleva Tomás Martin, y 
Poniente Domingo Suarez, en 2 

Otra en la esquina del Prado 
Matatoyo, de 22áreas: linda 
Saliente Wenceslao Muñoz, 
v Poniente Prado de Don 
Manuel Pando, en. . . . 

Otra eu el Olmo do los Prados, 
de 16 áreas: linda Saliente 
tierra do la Iglesia, y Ponien
te Domingo Suarez, en. . 

Otra en la Peña de la Rabosa, 
do 11 áreas: linda Saliente 
Jesús Suarez, y Poniente 
camino de Robledillo,en. . 

Otra en Carrapuente, de 22 
áreas: linda á Saliente cami
no del Puente del Villar, y 
Poniente un lindero, en. . 7 

Otra en el Vallejo de la Jara , 
de 17 áreas: linda Saliente 
Antonio Muñoz, y Poniente 
Vcuancio García, en. . . 12 

Otra en Camineros, de 11 
áreas: linda Saliente Micae
la de la Fuente, y Poniente 
tierra que lleva TÓmás Mar
t in , en 2 

Otra en el Lomillo, de 17 áreas: 
linda á Saliente Eustaquio 
Moreno, y Poniente un lin
dero, en 2 

Otra en los Llanillos, de 11 
áreas: linda á Saliente Lo
renzo Martin,v Poniente ve -
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reda y servidumbre pecua
ria, en 

Otra cu los Lomos, do 16 áreas: 
linda Saliente Ricardo Sna-
rez, y Poniente Plácido 
García, en 

Otra en la cerca Esteban, de 16 
áreas: linda Saliente un lin
dazo, y Poniente Wenceslao 
Martiu, en 

Otra en el cerrillo del Frontón, 
de 11 áreas: linda Saliente 
tierra quo labra Bernardo 
Martin, y Poniente otra que 
lleva Valentín del Pozo, en. 

Otra en el cerrillo del Prado 
Largo, de 16 áreas: linda Sa
liente una liudera,y Ponien
te Lorenzo Muñoz, en. . . 

Otra en la Bajadadcl Llano de 
Casasola, de 16 áreas, cerca 
de la Dehesa: linda Saliente 
tierra de Casasola, y Ponien
te servidumbre pecuaria, en. 

Otra en el Cuadrejon, do 11 
áreas: linda Saliente Leoncio 
Sanz, y Poniente Antonio 
Muñoz, en 

Una suerte de prado en el t i 
tulado Prado Arena, de 16 
área3, proiudivisa con otra 
de Felipe Ruiz y José Praba: 
linda Saliente la otra suerte 
embargada, y Pouiente ser
vidumbre pecuaria, en . . 

Un herrén, llamado del Nogal, 
cercado de piedra y zarzas, 
de 15 áreas: linda á Saliente 
suerte de Venancio García, 
y Poniente huerto de Remi
gia Herrero, eu 

Un prado llamado Vallejo de 
la Ja ra , cercado en su ma
yor parte de piedra, proindi
visa con otra suerte que Ue-
ba Valentín del Pozo, de 
22 áreas: linda Saliente Lo
renzo Sancho, y Poniente 
dicho Vallejo, eu. . . . 

Una tierra en el Aborrero, do 
37 áreas: linda Saliente Ber
nardo Martin, y Poniente 
Lorenzo Muñoz, en. . . 

Otra en el herrén de Magda
lena, de 55 áreas: linda Sa
liente las Callejas, y Pouien
te un lindazo, en. . . . 

Otra eu las Mat illas, de 22 
áreas: linda Saliente cami
no de Robledilio, y Poniente 
camino de Carrapuente, en. 

La mitad de otra en la Ce
badilla, de 44 áreas: linda 
Saliente tierra que labra 
Bemar loMartiu, y Ponien
te Gabriel Navas, en. . . 

La otra mitad de la tierra an
terior, que contiene ..tras 44 
áreas: linda Saliente tierra 
quelabra el Bernardo,y Po-
nienteel Gabriel Navas, en. 

Un prado llamado de los Va-
llejos, de 27 áreas: linda Sa
liente Cañada de ganados, 
y Poniente Lorenzo Martin, 
en 

Otra tierra en el Pedazo, de 27 
áreas: linda Saliente Pasca-
sio García, y Poniente el 
mismo, en 

Una suerte de prado en el l la
mado Solana, de 44 áreas: 
linda Saliente con la otra 
suerte de Vicente Martin, y 
Pouiente con otra de Jesús 
Suarez. en 

Una tierra en las Umbrías, de 
16 áreas: linda Salieute ca
mino de la dehesa de Melo
nes, y Pouieuto servidum
bre pecuaria, en 

Y una casa en dicha población 
de Berzosa y su calle de Pra
do Serrada, que habita Va
lentín del Pozo, tasada por 
aproximación y analogía 
en 

Su tasación } p a r a e j remate de los muebles, semo
vientes y frutos, los cuales se hallan [en 
poder del depositario Valentín del Pozo, 
en Berzosa, se ha señalado el día 19, v 
para los inmuebles el 30 de Junio actual, 
á las diez de sus respectivas mañanas, en 
la sala-audíencía de este Juzgado y en la 
del municipal de dicho pueblo; advirtidn-
doseque se admitirán posturasque cubran 
las dos terceras partes de los tipos de 
tasación. 

Torrelaguna 9 de Junio de 1877.=El 
Escribano, Luis Fernandez Almazan. 15 
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TOTAL calor emlargado . 2.574 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Terminado el arrendamiento del Tea
tro Español, propiedad de esta villa, y 
aprobadas las bases para adjudicación 
del mismo mediante la celebración de un 
concurso, público, el Excmo. Ayunta
miento por un acuerdo de 4 del cor
riente se ha servido señalar un plazo de 
diez dias, contados desde el de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, para 
la admisión de proposiciones, que deberán 
presentarse todos los dias no feriados has
ta en el que termine dicho plazo, desde las 
once de la mañana á las cinco de la ta r 
de, en la Secretaria de esta Excma. Cor
poración, donde asimismo se hallarán do 
manifiesto las bases referidas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; debiendo advertir que para 
poder tomar parte en el expresado con
curso, los interesados deberán acompa
ñar á sus respectivas proposiciones el res
guardo que acredite haber consignado en 
la Depositaría de S. E . la cantidad de 
1.000 pesetas en efectivo ó papel de la 
Deuda municipal por todo su valor nomi
nal ó tipo de emisión según su clase. 

Madrid 11 de Junio de 1877.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

H u l t r a p o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de los 
derechos impuestos á los cereales, se seña
la para la segunda, que se verificará en' 
la sala consistorial de 'esta villa, el dia 
17 del corriente, desde las nueve y media 
de su mañana en adelante, cuyo acto ten
drá lugar cu armonía con lo que dispone 
el artículo 194 de la ley do consumos 
vigente. 

Lo que se anuucia llamando lici
tadores. 

Buitrago y Junio 10 Je 1877.= El 
Alcalde, Mateo Rivera. 

C o r p a . 

Xo habiendo habido postores en con
junto al impuesto de consumos de este 
nueblo para el año económico de 1877 á 
1878 en las subastas celebradas, se sacan 
nuevamente á remate con la venta exclu
siva al por menor y separadamente cada 
ramo, señalando para sus dos remates los 
dias 17 y 24 del actual, de diez á doce de 
sus mañanas, en la Casa Consistorial, ba
jó las condiciones que estarán de manifies
to en dicho acto, siendo los ramos los del 
vino y vinagre, aguardiente, aceite, j a 
bón, tocino y manteca fresco y salado, 
derechos de carnes frescas y los de la sal 
y cereales. 

Corpa 10 de Junio de 1877.=El Al-* 
calde, Francisco Elipe. 

E l Á l a m o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta de las 
dos que se han celebrado para el arren
damiento por todo el año económico próxi
mo venidero de 1877 á 78 de las espe
cies de arroz y garbanzos y sus hari
nas, pescados, sus escabeches y conser
vas, sal común (cloruro de sodio), jabón 
duro ó blando, vinagre, cerveza,' sidra, 
chacolí, carbón vegetal y fósforos á ven
ta libre, se anuncia la tercera, que ten-
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drá lucrar en estas Casas Consistoriales 
el lia 17 del actual, a las once de su 
mañana, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores. 

El Mamo 10 de Junio de 1877.=Por 
enfermedad del Alcalde, el Regidor pri
mero, Paulino ttufo. 

I¿1 l l e r r u e o o . 

D. Lino Isabel, Alcalde constitucional de 
esta villa de El Berrueco. 

Hago sabfcr por acuerdo del Ayunta
miento de esta villa y triple número do 
asociados que representan todas las cla
ses, y sin perjuicio délo que resuelva la E x 
celentísima Diputación provincial, se ar
riendan en pública subasta con la venta 
á la exclusiva al pormenor los artículos 
de vino, aguardiente, aceite, jabón, v i 
nagre y carnes frescas y saladas para 
todo el año económico de 1877 al 78. 

Así como también se arriendan los 
cereales y sal, bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en el ac
to de los remates en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, señalándose para 
sus dos remates los dias 17 y 24 de los 
corrientes, y hora de las diez de su ma
ñana hasta las doce de la misma, bajo las 
condiciones estipuladas en los expedien
tes . 

El Berrueco 13 do Junio do 1877 .= 
El Alcalde, Lino Isabel .=Por su manda
do, el Secretario, Domingo Ramirez. 

E l U o a l o . 

Autorizado por la superioridad, se su
bastan los pastos do las fincas denomina
das Dehesa del Rio. Cerca Plantío, liras 
de trillar y Prado Ejido, pertenecientes á 
los Propios de este distrito, y cuyo apro
vechamiento, que ha de ser con ganado 
vacuno, vence en 30 de Setiembre pró
ximo. 

Las subastas tendrán lugar á las doce de 
la mañana del dia 17 de los corrientes en 
la Casa Consistorial de dicho distrito. 

Distrito del Boalo 8 de Junio de 
1877.=El Alcalde constitucional, Juan 
Bautista de la Rubia. 

Sin perjuicio ^de lo que resuelva la 
superioridad, se sa'can á públicasubasta los 
derechos de las especies de consumos sal 
y cereales con la facultad de venta libre, 
según acuerdo de la Juu ta de consumos 
de esta población, para el próximo ejerci
cio económico 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este distrito, de diez á doce 
de las mañanas de los dias 17 y 24 de los 
corrientes. 

Distrito del Boalo 10 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Juan Bautista de ia 
Rubia. 

F u e u c a r r a l . 

D. Venancio Várela Povedano, Alcalde 
primero constitucional de esta villa. 

Hago saber que por acuerdo del Ayun
tamiento y Junta de asociados se celebra
rá el dia Í7 del corriente, á las cuatro do 
la tarde, en las Casas Consistoriales, ante 
el mismo v en uu solo remate, las subastas 
del derecho que se impone para arbitrios 
municipales durante el año económico de 
1S77 á 78 sobre matadero, degüello y 
puestos públicos en esta villa, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal des
de esta fecha. 

Lo que se auuucia al publico por me
dio del presente para conocimiento de los 
que quieran interesarse en las referidas 
subastas. 

Fuencarral 11 de Juuiode 1877 . -Ve
nancio Várela. 

. t a * aa d e U u l t r a j o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los derechos 
de consumos de este pueblo para el año 
eeduómico venidero de los artículos do 
aguardiente, aceites, tocino fresco y sa
lado, mauteca fresca y salada, pan coci

do, cerdos cebados y carnes de hebra 
muertas y en vivo, en los dias 3 y 10 del 
que sigue, se ha señalado para nuevo re
mate y por las dos terceras partes de sus 
encabezamientos el domingo 17 del que 
sigue, y hora de las diez á las doce del 
propio dia, en la Casa Consistorial de este 
puenlo. 

Navas de Buitrago 10 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Marcos Hernauz. 

• • a r l a 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de esta villa, base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial en el próximo año económico veni
dero, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de diez dias para oir recla
maciones. 

Parla 10 de Junio de 1877 .=El Al
calde, Juan Ocaña. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, ha tenido á bien de admitir 
la proposición que se ha hecho en este dia 
para el arriendo de los artículos de comer, 
beber y arder con venta libre para el año 
económico de 1877 á 78, en la cantidad 
de 12.530 pesetas; en su virtud sólo será 
admisible la que se haga con el 5 por 100 
de aumento hasta el 17 del actual, hora 
las doce de su dia, y habiendo quien se in
terese, pujas á la llana hasta las doce y 
media del mismo en que quedará termi
nada. 

Lo que se hace saber para conocimien
to del que guste interesarse. 

Robledo de Chávela 10 de Junio de 
1877.=E1 Alcaldo, Ventura Ramos. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
el dia de hoy para el arriendo de los de
rechos correspondientes á las diferentes 
especies sujetas al impuesto de consu
mos en este pueblo y para el próximo 
año económico, el domingo próximo 17 
de] actual, á las diez de su mañana, en 
esta Casa Consistorial, tendrá lugar la 
segunda subasta de los derechos arriba 
expresados para los ramos que deben 
quedar á la libre venta, y la primera de 
los que pueden ser arrendados con la fa
cultad de la exclusiva, sin perjuicio de 
lo que resuelva la fclxcma. Diputación 
provincial y bajo los tipos señalados en 
los respectivos pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en dicho 
acto. 

San Sebastian do los Reyes 10 de J u -
uio de 1877. ="El Alcalde, Gumersiudo 
García. 

Y a l d e m o r l l l o . 

A pesar de las averiguaciones pract i 
cadas para inquirir el paradero del mozo, 
número 23, Aquilino Rodrigo y Rodríguez, 
natural de esta villa, hijo de Dionisio y 
de Gumersinda, y citado en forma por los 
BOLETINES OFICIALES de esta provincia, 
correspondientes á los dias 15 de Febrero 
y 7 de Marzo últimos, ni pudo ser habido, 
ni tampoco presentado en el acto de lla
mamiento y declaración de soldados pa
ra el reemplazo del presente año; y á 
efecto de que llegue á su noticia estar 
declarado soldado por este Ayuntamien
to, se le notifica por el presente edicto 
y requiere por tercera y última vez para 
quo so presente en esta Casa Consisto
rial antes del dia señalado para la entre
ga de quintos en Caja de la provincia, ó 
en aquel acto ante la Excma. Comisión 
provincial el día 19 del corriente mes, 
que es el fijado á ta l objeto. 

Valdemorillo 11 de Juuio de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

\ a l d e o l m o s . 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término áe ocho dias, á contar desde esta 
fecha, en la Secretaría de este Ayunta
miento el apéndice al amillaramiento que 
ha servir ere base para la coutribuciou 
territorial en este«distrito del año econó

mico de 1877 á 1878, á fin de que puedau 
examinarle b s contribuyentes y presen
tar las reclamaciones quo croan oportu
nas durante dicho térmiuo; apercibidos 
que pasado aquel no se admitirá uinguua, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Valdeolmos 10 de Juuio de 1877.=E1 
Alcalde, Tadeo Vargas. 

V l l l a m a n t a . 

"No habiéndose preseutado en el dia de 
hoy en esta villa licitadores á la segun
da subasta para el arriendo de los artícu
los de consumos cou la venta exclusiva 
al por menor de los artículos de carnes 
de hebra, tocino fresco y salado, aceites 
con los derechos de jabón y pescados 
aguardientes y vinos, con el derecho del 
viuagro para el año económico de 1877 á 
78, el Ayuntamiento que presido, en cum
plimiento de lo mandado en el ar t . 290 
de la vigeute instrucción del ramo, y sin 
perjuicio de lo que se resuelva por la Ex
celentísima Diputación provincial y el se
ñor Jefe económico de la provincia, ha 
acordado que se anuncie la tercera subas
ta para el domingo 17 de los corrientes, 
y hora de once á doce de la mañana, en 
estas Casas Consistoriales, eu la que ser
virá de tipo las dos terceras partes de las 
cantidades con que cada ramo figura. 

Lo que se auuucia -llamando licita
dores. 

Villamanta 10 de Juuio de 1877.=E1 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

T i l l a v i c i o s a d e O d ó n . 

No habiendo tenido tampoco efecto 
por falta de litadores la segunda subasta 
de consumos con la exclusiva en la venta 
al por menor de carnes frescas y saladas 
de cerda de este pueblo para el año eco
nómico de 1877 á 78, el Ayuntamiento 
que presido, con arreglo á lo dispuesto eu 
el art. 210 de la iustrucciou vigente, ha 
acordado anunciar la tercera por las dos 
terceras partes del tipo señalado, la cual 
se verificará el domiugo 17 del actual 
mes, á las diez de su mañana, eu la sala 
consistorial, ante esta Corporaciou muni
cipal. 

Lo que auuucia al público llamando 
licitadores. 

Villaviciosa de Odoii á 11 de Junio 
de 1877.=El Alcalde, León Maurelo. 

PLAZA DE TOROS. 

El domingo 17 de Juuio de 1877, y 
bajo la presidencia de la autoridad com
petente, se verificará, si el tiempo no lo 
impide, una corrida de toros extraordina
ria á beneficio del Hospital provincial de 
esta Corte. 

Deseaudo la Diputación proviucial dar 
á esta corrida el mayor lucimiento posi
ble, ha acudido repetidas veces á otros 
lidiadores que gozan de grandes simpatías 
entre el público de Madrid, pero todos sus 
esfuerzos han sido completamente inúti
les. 

Se lidiarán ocho toros, á competencia, 
de las acreditadas ganaderías del señor 
D. Manuel García López Puente (antes 
de Aleas), de Colmenar, y del Sr. D. Joa
quín Pérez de la Coucha (antes de Con
cha y Sierra), de Sevilla. 

lia plaza estará adornada con colga
duras, y todo el servicio de la corrida s t rá 
el de gala, usándose banderillas de llores, 
guirnaldas, plumeros, gallardetes, bau-
deras y otros caprichosos adornos, cons
truidas por el reputado maestro D. Pedro 
Guzman. 

Antes de principiar la corrida y eu los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Los lidiadores ostentarán sus más 
lujosos trajes. 

Los toros saldrán engalanados con 
vistosas y elegantes moñas, que ilustres 
damas se han dignado regalar con objeto 
de contribuir á la mayor brillantez del 
espectáculo, y se lidiarán por el orden 

' siguiente: 

1 / De la ganadería de Alea3, moña eu-
carnada y amarilla, regalada por la Sereuf-
sima Sra. Princesa de Asturias. 

2.° De la gauadería de Concha Sierra 
moña rosa, celeste y verde, regalada r^í 
la Excma. Junta de Damas de Honor y J¡£ 
rito. 

3.° Do la ganadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la Sra. Cou-
desa do Herodia-Spínola. 

4.° De la gauadería de Coucha Sierra 
moña rosa, colaste y verde, regalada por 
la Sra. Condesa de la Romera. 

5.° Do la gauadería de Concha Sierra, 
moña rosa, celeste y verde, regalada por i¿ 
Sra. Doña María Poreira do Buschenthal. 

6.* De la gauadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la Sra. Du
quesa de Santoña. 

7* De la ganadería de Concha Sierra, 
moña rosa, celeste y verde, regalada por lá 
Sra. Marquesa de Linares. 

8.' Do la ganadería de Aleas, moña encar
nada y amarilla, regalada por la Sra. Coude-
sa de Gomar. 

L I D I A D O R E S . 

Picadores.—A los cuatro primeros toro3 
Francisco Calderón y Juau Trigo, y á I03 
cuatro últimos Francisco Gutiérrez fe! Chu
chi) y Enrique Sánchez, con otros tres de re
serva, y supliéndose, caso necesario, I03 de 
uua y otra tanda, siu que pueda exigirso que 
salgan otros. 

Espadas.— Frauc.isco Arjoua Reyes, Sal
vador Sánchez (Fras-neto), Manuel Hermo-
sillay Ángel Pastor, con sus correspondientes 
cuadrillas de banderilloros, 

¡Sobresaliente de Espada.—Valcutin Mar
tin. 

El apartado de los toros so verificará 
á las doce en punto del dia de la corrida. 
Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 
6 rs. cu el mismo local. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES. 

Tendidos. 
Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras 
Tabloucill03 
Balconcillos 
Sobrepuertas 
Asioutos siu numeración 

Gradáis. 
Delanteras 
Tabloncillos 
Centros 

Andanadas. 
Delanteras 
Tabloncillos 
Ceutros 

Palca cou diez entradas. 

y. V. 

*< | 
: » 

P 

: u 

12 20 30 
10 16 24 
10 14 20 
10 12 20 

11 II 20 
8 M 20 
n 10 16 

\¿ 30 60 
10 16 30 
8 12 20 

LS ti (50 
8 n •JO 
6 11 16 

200 300 600 

Meseta del toril.— Primera fila, 10 rs.—Se
gunda fila, 8. 

A los señores abonados se les reserva
rán sus localidades; pero habrán de reco
gerlas precisamente los dias que á conti
nuación se expresan eu la Casa-Palacio 
de la Diputación provincial, de diez de la 
mañana ú cinco de la tarde y previa pre
sentación del último resguardo de abono, 
en la forma siguiente: 

MárWs 12. Palcos, andanadas, gra
das y meseta del toril. 

Miércoles 13. Todas las localidades 
do tendido. 

Los billetes restantes se expenderán 
al público en el mismo local el sábado 16, 
do once de la mañana á cinco de la tarde. 

E l despacho de la plaza de Toros se 
abrirá ol dia de la corrida, á las dos de 
la tarde, si restasen localidades por ven
der. 

La corrida empezará á las cuatro y 
media on punto de la tarde. , 

S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa de 
Asturias honrarán la función cou su pre
sencia. 
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